
        

  

 

 

 

 

  

 

 

          

         

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN
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       BOLETIN INFORMATIVO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS  

     UIA-A-07-2023 ACCIDENTE AERONAVE AYRES THRUSH S2R-T34           

MATRÍCULA  N2016G 17/05/2023 

 
         DATOS 

DE LA AERONAVE  

 

Marca:  Ayres Thrush.  

 

Modelo: S2R-T34. 

  
Serie:    T34-241. 

 

Certificado Tipo: A4SW, Revisión No. 41, de 

fecha 14 de septiembre del 2022. 

Lugar del Accidente:   Finca Entre 

Ríos, Aldea El Arisco, municipio de Tiquisate, 

departamento de Escuintla, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 17 de mayo del 2023. 

  

Licencia de Piloto Comercial-Avión. 

Almas a bordo: una (01).  
 

RESEÑA DEL VUELO: 

 

El día 17 de mayo de 2023, la aeronave con matrícula N2016G 

operada por Fadecasa, despega de la pista ubicada en la finca 

Entre Ríos, Aldea El Arisco, municipio de Tiquisate, 

departamento de Escuintla con un tripulante a bordo.  Según 

declaraciones de los observadores la aeronave recorre en su 

carrera de despegue sin que se notara algo anormal, al tomar 

vuelo y a más o menos 500 metros de recorrido tomando 

altura, la aeronave se desploma en caída vertical e impacta 

contra el terreno de cultivo de banano. El piloto sufrió lesiones 

que ameritaron su traslado a un centro de salud para su 

evaluación y recuperación. 

Al ser notificados del accidente, la Unidad de Investigación de 

Accidentes se presentó al área del suceso para documentar 

fotográficamente, recolectar las evidencias posibles e iniciar 

con el proceso de investigación de lo sucedido. 

La investigación del accidente será efectuada por la Unidad de 

Investigación de Accidentes de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, la cual emitirá el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior al finalizar la 

Investigación. 

 

 


